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Expte. Ref.: 0060084/2015

VISTO:
…

.. ..

Que en las presentes actuaciones se tramita la contratación de la Lic.
María Cecilia CULASSO (D.N.I. 31.593.586) para cumplir funciones de
Asistente en la Especialización en Gestión y Producción en Medios Audiovisuales
que se dicta en el Centro de Estudios Avanzados (CEA) de ésta Facultad. La
contratación solicitada es Locación de Servicios de Profesional Independiente (sin
relación de empleo público), enmarcado dentro de las previsiones de la Ordenanza

'

HCS 5/ 12, art. 3 inc. 1 — ANEXO A. El período de contratación solicitado es

desde el 01/11/2016 al 30/06/2017 por un monto mensual de pesos seis mil
(556.000) y reconocimiento de servicios prestados desde el 01/06/2016 al
31/10/2016 por el mismo monto mensual, y

CONSIDERANDO:

Que la Ordenanza HCS 5/12 art. 3 inc. 2, art. 5 y el Decreto 1023/01 art.
25 inc. (1)punto 2; en virtud de lo informado y solicitado a fs. 48 por la Dirección
del CEA y el Informe de factibilidad presupuestaria de fs. 44 suscripto por la
Secretaría Administrativa de esta Facultad. .

Que a fs. 49/50 consta Informe de legalidad con observaciones y que a fs.
52/53 se informa que las mismas han sido salvadas por la Directora de la
Especialización en Gestión y Producción en Medios Audiovisuales y elevadas por
el Director Alterno del CEA.

Que por lo tanto, procede reconocer los servicios prestados durante el

período 01/06/2016 al 30/10/2016 sin suscribir el instrumento legal (contrato) en

razón de que a la fecha el mismo se encuentra vencido en su vigencia y ordenar el
pago por el monto solicitado en concepto de legítimo abono.

Que corresponde suscribir el Contrato de Locación de Servicios de
Profesional Independiente (sin relación de empleo público) por el período del
01/11/2016 al 30/06/2017, en virtud de encontrase vigente a la fecha con las
previciones de la Ord. HCS 5/95 por el período transcurrido al día de la fecha y
con las recomendaciones que la misma y el informe de legalidad establecen,
adoptando$é los recaudos necesarios para Su cumplimiento y el período de
contratación por el cual solicita la Dra. Alicia SERVETTO a fs. 48. —

. Lo dispuesto en el art. 1 de la Ordenanza HCS 5/ 12 sobre delegación y lo
establecido en la Resolución HCS Nº 725/2016 arts. 1 y 2.

Por ello;
*

LA DECANA NORMALIZADORA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA

R E S U E L V E:

ARTÍCULO lº: Aprobar y suscribir el Contrato de Locación de Servicios de
Profesional Independiente (sin relación de empleo público) a suscribirse con la
Lic. María Cecilia CULASSO (D.N.I. 31.593.586) formando parte integrante de



la presente, por el período comprendido entre el 01/11/2016 al 30/06/2017, con la

remuneración prevista en la cláusula sexta del instrumento legal con imputación
que se detalla en el informe de fs. 43 y en consecuencia, reconocer los servicios

prestados desde el 01/11/2016 al día de la fecha, abonando el monto mensual de

pesos seis mil ($6.000) en concepto de legítimo abono.

ARTÍCULO 2º: Reconocer, con carácter de excepción y en los términos

previstos en el segundo párrafo del art. 2º de la Ordenanza H.C.S. Nº 5/95, los

servicios prestad0s por la Lic. María Cecilia CULASSO (D.N.I. 31.593.586), en

el período comprendido entre el 01/06/2016 al 31/10/2016 y disponer su pago en

concepto de legítimo abono, por un monto mensual de pesos seis mil ($6.000),
gasto que será atendido con los recursos propios (fuente 12) según informe de fs.

70.

ARTÍCULO 3º: Recomendar al Centro de Estudios Avanzados observar y

cumplimentar estrictamente con la normativa vigente en materia de contrataciones

y lo dispuesto por la Ordenanza HCS nro. 5/95, gestionando las contrataciones

con la antelación suficiente a la prestación de los servicios para que estos se

efectivicen una vez suscripto el contrato respectivo.
'

ARTÍCULO 4º: Encomendar al CEA que una vez suscrito el instrumento

pertinente, deberá efectuarse la carga del contrato en el Registro de Contratos de

Personal sin relación de emplo público de la Dirección General de Contrataciones
- “MICURE” - (art. 5 de la Ordenanza H.C.S. Nº 4/06, modificada su similar

Ordenanza H.C.S.W/Q8—Art. 10 de la Ordenanza H.C.S. Nº 5/12).-
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DEBITO, EN CTA ¿

CA-12088504_(6_92022)_¿Entre la Universidad Nacional de Córdoba, representada“en este acto por la Sra.Decana Normalizadora de la Facultad de Ciencias Sociales; Lic. Silvina AlejandraCue/Ia, según autorización y delegación establecida? en el art. lº de laOrdenanza del HCS Nº 5/2072, de fecha 22 de Mayo def2012, con domicilio enAv. Haya de la Torre s/n 2º Piso, Pabellón Argentina de…ldºCiUdad Universitaria,por una parte, en adelante “LA UNIVERSIDAD“,yla Lic. MARIA—CECILIACULASSO,DNI 3 I.593.586, con domicilio en calle Avellaneda Nº l.'89i…,Barrio Alta Córdoba,de la ciudad de Córdoba, provincia Córdoba; por laftotra; en adelante "ELPROFESIONAL”, se conviene en celebrar el presente ¡contrato de locacióndeservicias, el que se regirá por las siguientes cláusulas:
' '

'

PRIMERA: LA UNIVERSIDAD contrata a la Licenciada en Comunicación SocialMARIA CECILIA CULASSO, DNI 31.593.586, quien acepta, para brindar sus serviciosprofesionales, colaborando como Asistente de la Especialización en Gestión yProducción de Medios Audiovisuales-que se dicta en este Centro de EstudiosAvanzados.

SEGUNDA: EL PROFESIONAL declara que su categoría impositiva ante AFIP es de
monotributista, Nro. de CUIT 27—3 159358ó—0. '

TERCERA: EL PROFESIONAL actuaró sin relación de dependencia y dada lanaturaleza del servicio a prestar, el mismo deberá ser ejecutado a enterasatisfacción de LA UNIVERSIDAD. Por tratarse de un contrato sin relación deempleo, queda entendido que la asistencia del PROFESIONAL lo será sin sujeciónde horario ni registro de asistencia, sin embargo en este acto EL PROFESIONAL secompromete voluntariamente a asistir asiduamente cuando las circunstancias lorequieran, dentro'de las horas de funcionamiento de la Dependencia 69.

CUARTA: El presente contrato tendrá duración desde del día OI/ I l/2016 y hastael día 30/06/2017 (8 meses corridos), y caducaró de pleno'derecno en la fechaindicada sin necesidad de notificación alguna, no pudiendo interpretarse Que laprolongación en la prestación de los servicios importe una prórroga orenovación del presente. Sin perjuicio de ello LA UNIVERSIDAD se reserva elderecho de rescindir anticipadamente el contrato con el.;sblo,reauisito de daraviso de manera fehaciente con treinta días d ¡“Gante/ación.Tal rescisiónnticipada no generará derecho a indemnización alg
'“ ?

¡

QUINTA:EL PROFESIONAL no podrá comunicar a person;información no publicado o de carácter confidencial/9 ueínse haya tenidoconoC¡miento, con motivo de la ejecución de sus Obi ciones emanadas delpresente contrato, salvo que así lo requiera su cometido?“fog-UeLA UNIVERSIDADlo hubiera autorizado expresamente para hacerlo. Estdíóbligación de reserva oconfidencialidad seguirá en vigor aún después del venóinjiento del plazo de la
i rescisión o resolución del presente contrato, haciéndose responsable ELPROFESIONAL de los daños y perjuicios que pudiera irrogar-ºgfla'difusiónde datós o

aglg.uvnoni a terceros la

-+81f :



informes no publicados. EL PROFESIONAL declara on la ¿ ey 24.7ó;68ºéº“º
entiende por "INFORMACIÓN CONFIDENCIAL"la que puede presentars bai
cualq0ier forma, incluyendo -aunque no exclusiva'mente- ¡nformación scrit,
impresa o emitida por vía electrónica, datos, planos, diseños,fotografias dit"
procesos, patentes, especificaciones, muestra de un pr0ducto, protoca
fórmulas, composiciones, información tecnica, conoc1mrentos técnicos,
desarrollo o fabricación de tecnicas, informes, estudios,informes de consultores,
secretos de fabricación, proformas y otra información frnancrera y comercial,
modelos y programas de computadoras, contratos, confrguracrones ”¿_-diseñosde
planta, datos sobre el funcionamiento de Dependencra c h __nte y la
UNIVERSIDADu otro tipo de información, material o documentac¡o de cualquier
índole o naturaleza y en cualquiera de sus formas relacronada co' e contexto
de este contrato y que incluya cualquier nota, calcqu conclusron resumen,
base de datos en computadora, model ado por computadora u otro material
derivddo o producido total o parcialmente a partir de ¿la Información
Confidencial…

.

N

SEXTA: EL PROFESIONALpercibirá como retribución en conceptode honorarios
profesionales, la suma total de $ 48. 000,00 (pesos cuarenta y ocho mil),'

pagaderos en 8 (ocho) cuotas mensuales, iguales y consecutivas de $ 6 000.00
(pesos seis mil,) a partir del dia I al IO del mes siguiente y renuncia a reclamar
honorarios por cualquier concepto vincu aldo a las servicios encomendados, aún
cuando las leyes arancelarias locales así lo autoricen. Por dichos honorarios
deberá otorgar los recibos conforme las leyes tributarias vigentes y se

practicarán los descuentos que las mismas requieran. Se establece además, que
los honorarios pactados estan sujetos a las previsiones de la Ley nº 25453, normas

complementarias y reglamentarias. —

El presente contrato se financiará con fondos provenientes de ¡Os recursos

propios de la Especialización en Gestión y Producción de MediosAudiovisuales.
i_¡

SEPTIMA:La presente relación contractual se regirá par las disposiciones del
Código Civil y demás normas complementarias, sin que exista relación de
dependencia entre las partes. ¡

'

OCTAVA:EL PROFESIONALpondrá en conocimiento toda ocupaciónempleo o

actividad profesional pública o privada que haya ejerddo o ejerza, aún
e ContrÓndoseen goce de licencia de cualquier tipo Con el Estado jnacional,
os Estado _ Provinciales, Municipales, Organismº descentralizadosy/u
Organismos internacionales, como 051 también los

|
“

les que
perciba. Esta declaración se hará con los alcance …º

' º
¿

rada. De
resultar falsa esta declaración a si tales actividaº es

"
'

atibles a

juicio de la contratante, podrá ésta rescindir el pres erecho a

¡ndemnrzacron o compensación al guna a favordel
" '

'
'

ahdose el

penurcro

NOVENA:Encontróndose esta contratación supeditadaal desenvolv¡mrento o
desarrollo de los servicios o del proyecto para el cual se lo efectuara, EL

PROFESIONALse aviene a que en caso de suspenderseo interrumpirseen forma
.
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